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Resolución

Número: 

Referencia: CONVOCATORIA 2026-Programa de becas para docentes UNC

 
VISTO

La OHCS 07/2008  que crea el Programa de becas para docentes de la Universidad Nacional
de Córdoba en condiciones de finalizar sus tesis de Maestría o Doctorado. 

 

CONSIDERANDO:

 

Que es necesario aprobar el cronograma donde se establezcan las fechas de apertura, cierre
de convocatoria y publicación de resultados.

 

Que el Consejo Asesor de Posgrado, en su reunión ordinaria del mes de Febrero de 2026
seleccionó a los representantes de las Facultades de esta Casa, que integrarán la Comisión
Evaluadora ad hoc, de acuerdo al artículo 8° de la OHCS-2025-3-E-UNC-REC.

 

Que en la reunión Ordinaria del Consejo Asesor de Posgrado, correspondiente al mes de
Marzo de 2026 se acordó la incorporación de la Dra. Torrano María Andrea, de la Facultad de
Ciencias Sociales, en reemplazo de la Dra. Motrán (de la Facultad de Ciencias Químicas),
cuya renuncia consta a orden #5 IF-2026-00298684-UNC-SP#REC. 

 

Que, posteriormente debido a la finalización del mandato del Dr. Nelson Groso de la Facultad
de Ciencias Agropecuarias, se incorporó en su reemplazo al Dr. Edgar Ariel RAMPOLDI,
cuya aceptación como miembro de la comisión obra a orden #7.

 

Que en esta Convocatoria existen, de acuerdo al presupuesto asignado por el HCS, cinco (5)



lugares disponibles, cuya duración es de doce (12) meses, a partir del 1° de Julio de 2026.

 

EL SECRETARIO DE POSGRADO

 DE LA

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Cronograma 2026 del Programa de Becas para la finalización de
doctorados para docentes de la UNC, el cual obra en el ANEXO I de la presente.

 

ARTÍCULO 2°: Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora ad hoc del Programa
de Becas para la finalización de doctorados para docentes de la UNC 2026 a los siguientes
profesores, quienes desempeñarán su rol ad honorem.

 

Por la Secretaría de Posgrado:

1. Prof. María Andrea TORRANO, Leg. N °48709

2. Prof. María Elisa ROMANO, Leg. N ° 38.931

3. Dr. Ing. Agr. Edgar Ariel RAMPOLDI, Leg. N° 34.759 

4. Prof. Maria Celeste CERDÁ, Legajo Nº 40165

5. Dra. Gabriela SACCHI, Leg. 32733

 

Por la Secretaría de Ciencia y Tecnología:

1. Dra. Marina Ponzio, Legajo 46086

 

ARTÍCULO 3 º.- Comuníquese a los interesados, publíquese y archívese.

 

ANEXO I



 

CRONOGRAMA 2026

PROGRAMA de Becas para la finalización de doctorados para docentes de la UNC,

 

Apertura de la convocatoria: 10/03/2026

Cierre de la convocatoria: 31/03/2026

Publicación de postulantes admitidos a evaluar: 01/04/2026 al 30/04/2026.

Proceso de admisión, evaluación y selección de postulantes: del 02/05/2026 al
29/05/2026.

Publicación de resultados: 30/05/2026

Fecha de inicio de las becas: 01/07/2026
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